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DE U PROVINCIA DE VALLADOUD

del Jueves 1." de Noviembre de 1860.
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■'IL!!^ ’' "' halla estableada calle de la Obra, núm. 7. donde se dirigirán les «nunciosparticulares, y los oficiales al Sr. Cobenador.

PARTE OFICIAL.

K1»MI(U NI, CONSEJO OS BMISBOS.

S. M. la Heína nuestra Señora 
(Q- o. 6.) y su aug-nsta S^eal familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

* """ —nbiMjr o ft^iiii-

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Ïleina (Q, D. G.) del espediente iris- 
(ruido por esa Dirección general, de 
conformidad con lo dispuesto por la 
Real órden de 11 de Abril de 1959, 1 
para llevar á efecto el reconocimiento, 
como carga de justicia, de la asigna
ción de 3,200 rs. que anualmente se 
satisfacía á S. A B. el Sermo. Se
ñor Infante de España D. Cárlos Luis 
de Borbon, Duque de Parma, como 
Comendador mayor de Castilla en la 
Orden militar de Santiago, por ar
riendo indefinido del portazgo de Mon
tealegre, perteneciente á dicha Enco
mienda.

En su consecuencia:
Vista la Real órden comunicada en 

18 de Agosto de 1781 por el Conde 
Floridablanca à los Directores gene
rales de Correos, por la que se re
dujeron á uno de los dos portazgos, 
el llamado de Montealegre, pertene
ciente al Sr. Infante Duque de Parma, 
como Comendador mayor de Castilla, 
y el establecido por la Administración 
del Estado en la villa de! Corral de 
Almaguer para la conservación de la 
segunda jornada de la carretera de 
Valencia; quedando el primero en ar
rendamiento por tiempo indefinido ín
terin no se resolviese otra cosa, abo- 
nándose mientras tanto á la repetida 
Encomienda y por la renta de Correos 
3,200 rs. anuales:

Visto un testimonio librado de man
dato judicial, próvia citación del Pro
motor fiscal de Hacienda, por el 
Escribano D. Manuel María de Cárdenas 
á 15 de Enero próximo pasado, literal: 
primero, del Beal título de Comendador 
mayor de Castilla en la Orden de

Santiago, expedido en San Lorenzo á 
16 de Octubre de 1804 á favor del 
Serenísimo Sr. Infante de España Don 
Cárlos Luis de Borbon, entonces Rey 
de Etruria; y segundo, de una cer
tificación dada en la propia fecha por 
el Contador general de Encomiendas, 
Prioratos y Dignidades de las Ordenes 
militares y sus Tesoros, espresiva de 
los bienes, rentas y derechos pertene
cientes á la Encomienda mayor de 
Castilla, entre los cuales aparece el 
portazgo de Montealegre, que se co
braba en la villa de Villatobas:

Vista la Real órden de 22 de Octu
bre de 1837 acordando el secuestro 
de la Encomienda que disfrutaba Don 
Cárlos Luis de Borbon, Duque de Luca 
y de Parma:

Vista asimismo la de 3 do Agosto 
de 1850 mandando devolver al repe
tido Sr. Duque los bienes que le fueron 
secuestrados en cumplimiento de la 
anterior:

Vista tambien la de 13 de Setiembre 
del propio año acordando que la de
volución se hiciera en los propios 
términos que tuvo lugar el secuestro, 
es decir, en el estado en que se 
encontraran los bienes, con débitos y 
créditos, sin hacer deducciones ni pro- 
raleos, quedando á cargo de S. A. el 
cobro de los primeros, y el pago de 
las obligaciones vencidas y no satis
fechas:

Visto el art. 10 de la ley de pre
supuestos del citado año de 1850 de
terminando que el Gobierno presente 
anualmente á los Cortes nota de todas 
las cargas de justicia que dentro del 
mismo año se hubiesen reconocido, 
sin que pueda proceder á satisfacerlas 
hasta que por estas últimas se le 
conceda el competente crédito:

Vista la ley de 29 de Abril de 1835 
determinando la revision y reconoci
miento de las cargas de justicia, y 
el art. 9.® de la de presupuestos de 
1859 estableciendo la forma en que 
debe verificarse:

Considerando que se ha probado ple
namente pertenece á la Encomienda 
mayor de Castilla, de que es poseedor 
actual el Infante de E.spaña D. Cárlos 
Luis de Borbon, Duque de Parma, el 

portazgo de Montealegre, del cual vino 
á ser espropiada la repetida Encomien
da por causa de utilidad pública, se
ñalándola en indemnización, por Real 
órden de 18 de Agosto de 1781, con 
el título de arrendamiento indefinido, 
la asignación anua! de 3200 rs., cuya 
suma era la que percibía el Comen
dador cuando se le secuestraron los 
bienes:

Considerando que una vez alzado el 
secuestro, debió el Comendador volver 
al goce de la asignación, con tanto 
mas motivo, cuanto que tiene derecho 
por los días de su vida al disfrute de 
los bienes, rentas y derechos perte
necientes á la Encomienda:

Considerando que este principio, 
admitido como inconcuso en materia 
de Encomiendas, está espresa y re
cientemente consignado en la ley de 
11 de Julio de 1836:

Considerando que, conforme á la 
legislación vigente, deben aplicarse al 
Estado los bienes todos de las En
comiendas al verificarse el fallecimiento 

¡ de los actuales poseedores:
; 8. M., conformándose con los dic

támenes emitidos sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, la Asesoría general de 
este Ministerio y esa Dirección, se ha 
servido confirmar el acuerdo de la 
Junta de revision y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara 
como tal la asignación de los 3,200 rea
les que anualmente se satisfacían al 
Serenísimo Sr. Infante de España Duque 
do Parma, por el concepto á que la 
misma se refiere y queda referido; y 
mandar á la vez que á su tiempo se 
incluya dicha obligación en la sección 
correspondiente del presupuesto general 
de gastos del Estado, prévios los re
quisitos establecidos para el caso por 
el citado art. 10 de la ley de pre
supuestos del año de 1850.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Octubre de 1860. 
— Salaverría.=Sr. Director general del 
Tesoro público.

aBa?^scMrssBsuasES3iMzs9iBse!SSS*

Gobierno de la profunda de 

l^alladolid,

CIHCVLAR.

El Gobierno deS. M. la Reina, que 
procura por cuantos medios están á su 
alcance mejorar la condición de lo.s 
desgraciados, tiende hoy su mano pro
tectora hácia los sordo- mudos y los de- 
gos. Estos infelices, á quienes la falta 
de educación relega ordi nariamente á la 
mendicidad , son susceptibles ahora co
mo nunca de recibir una instrucción 
acomodada á la índole de los sentidos 
que conservan sanos, y obtener por 
ella condiciones físicas y morales que 
los identifiquen con las demá.s criaturas.

Pero para conseguir este fin respecto 
á los que se hallan en la edad de ser 
educados, así como el de recojer y am
parar á los que ya no son susceptible.s 
de enseñanza, prescripciones ambas 
acordadas en las actuales leyes de Ins
trucción pública y de Beneficencia, es 
necesario ante todo, conocer su número 
y las localidades en que mas abundan, 
para determinar los establecimientos 
que han de ser de instrucción y los pu
ramente caritativos. La Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad, á quien 
corresponde esta estadística , se dispone 
á formaría. Todas la.s personas, pues, 
en cuyas familias pobres existan sordo- 
miidos ó ciegos, están interesados en 
manifestario á la autoridad, con las 
demás noticias que se les pidan. El be
neficio que ha de obtenerse por las me
didas proyectadas, redunda en favor de 
una clase que ni aun medios materiales 
tiene para espresar su desdicha. Ayu
darles á ello, es por consiguiente una 
verdadera obra de caridad.

En tal concepto, los Sres. Curas pár
rocos auxiliarán á los Alcaides en la 
tarea de inquirir el número y clase de 
personas que en su demarcación muni
cipal existan privados de la palabra ó 
de la vista, valiéndose, si les parece 
oportuno, de exhortaciones durante el 
Sacrificio de la Misa en uno ó mas días 
festivos; á cuyo fin se han puesto de 
acuerdo las autoridades eclesiástica y 
civil de la provincia.

Los Sres. Alcaldes remitirán á este 
Gobierno la nota que .se forme arregla
da al modelo adjunto; y bien pronto la 
Administración pública, provista de los 
datos necesarios, se hallará en disposi
ción de aliviar la desgraciada suerte de 
los sordo mudos y los ciegos, Vallado
lid 29 de Octubre de 1860.=El Go
bernador, Cástor Ibáñez de Aldecoa.

MCD 2022-L5
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Gobierno de la provincia di 
f^aUadoUd.

Negociado 3/—Comercio.

Habiendo llegado á mi noticia que 
en la mayor parte de los pueblos del 
par lido judicial de Villalón se están 
usando medidas de áridos que no tie
nen las condiciones legales, lo cual pro
viene de que los respectivos Ayunta
mientos no se hallan provistos de los 
tipos ó patrones necesarios para la con
trastación, prornoviéndose por la falta 
de esta frecuentes disputas y disensio
nes entre compradores y vendedores; 
he dispuesto que todos los Ayunta
mientos del partido expresado, se pro
vean inmediatamente de los correspon
dientes patrones de medida, arreglados 
al marco de Avila; y adopten las pro
videncias oportunas para que los par
ticulares contrasten las medidas que 
usan en el comercio, dándome parte 
los Alcaldes de su puntual cumplimien
to, bajo su responsabilidad. Valladolid 
30 de Octubre de 1860.=»;Cástor Ibá
ñez de Aldecoa.

Don Cástor Ibáñez de Aldecoa, Gober
nador civil de la provincia de Valla
dolid.

Hago saber: Que sin embargo del 
conocimiento que deben tener ya por 
los Alcaldes respectivos los dueños de 
fincas que es necesario espropiar en todo 
ó en parte para la construcción de la 
carretera de tercer órdeo de esta Ciudad 
á Portillo, aprobada por Real órden de 
2o de Mayo último, be acordado inser
tar á esta continuación las nóminas de 
los interesados en los pueblos que á 
continuación se espresan, únicas reci
bidas de los Alcaldes basta la fecha, 
señalándoles el término de quince dias, á 
contar desde el siguiente al en que se 
publique este edicto, para presentar las 
reclamaciones que les convenga con ar
reglo al artículo 4.° de la ley de 17 de 
Julio de 1836 y Reglamento de 27 de 
Julio de Í8o3.

Valladolid 27 de Octubre de 1860.
= Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Término de Herrera de Duero.

Sres. D. José Pio Hernández, 
Rafael Hernando. 
Manuela Gómez. 
Balbino Hernando.

Excmo. Sr. Don Mariano Miguel de 
Reinoso.

Término de Portillo.

Sres. D. Julián Ortega.
Mauricio Pasalodos.
Rafael Gutierrez.
Manuel Guerra.
Lino Ortega.
Pedro Peña.
Manuel Sanz.
Hilaria Vaca,
Julián Sanz.
Manuel del Rio.
Francisco Ortega.
José Sanz.
Simon Bachiller.
Manuel Bachiller.
Santiago Quiroga.
Nicolás Luna.
Florencio Ituarte,,

1 Blas Martin.

Memorias de Pimentel. 
Bernardina Martin.
Julián del Rio.
Eugenio Olmedo.
Agustín Sanz, 
Colegio de San Albano.
Lucio Ortega, de Don Nicolás 

Luna.
Siro Marlin.

--------------^---------—«

ADMINÍSTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

Dentro del mes de Enero de cada 
año, debe cerrarse definitivamente la 
cuenta de valores del impuesto indus
trial relativa al anterior ,y remitirse á 
la Dirección general de contribuciones 
los estados de altas y bajas correspon
dientes al segundo semestre del mismo.

Pero esta importante operación no 
puede llevarse á efecto en el plazo re
ferido, porque los Sres. Alcaldes no 
remiten con la oportunidad necesaria 
las declaraciones de baja dt* los contri
buyentes. Además sucede tambien que 
se hallan concluidos los estados semes
trales y remitidos á la superioridad, y 
todavía se dirijen á esta dependencia 
dichos documentos cuando ya ha pasa
do el mes de Enero. Sin duda los Se
ñores Alcaldes y los contribuyentes han 
creido que para presentar las declara
ciones de baja en las matrículas, no im
porta que el año haya trascurrido con 
poco ó mucho esceso; yes necesario 
tengan muy presente que si tal per
suasión abrigan, es á todas luces equivo
cada, pues las operaciones administra
tivas en todos los impuestos no pueden 
menos de sujetarse á un plazo fijo éim- 
prorogable.

En su consecuencia, esta Adminis
tración ha acordado prevenir por me
dio del Boletín oficial que toda decla
ración de baja que se presente á la misma 
despues del 15 de Enero, no será ad
mitida ni podrá producir efecto alguno, 
siendo del mismo modo nulas las re
clamaciones que para conseguirlo se 
establecen en esta dependencia. Espero 
que los Sres. Alcaldes fijen toda su 
atención en esta circular, y enteren á 
los contribuyentes de lo dispuesto en la 
misma pará evilarles los perjuicios que 
pudieran esperimentar mostrándose in
diferentes en el cumplimiento de sus 
obligaciones. A^alladolid 29 de Octubre 
de Í860.=Justo Gonzalez Romero.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

Decidida esta Administración á que 
todas las operaciones de la contribución 
Industrial y de Comercio, se realicen 
con la claridad necesaria para evitar las 
equivocaciones que vienen observándose 
por la confusion de que adolecen los 
documentos sometidos á examen de la 
misma, ha resuelto no admitir declara
ción alguna de altas y bajas en las ma
trículas del subsidio relativas al año 
próximo de 1861, sino se presentan 
impresas y conformes con el modelo 
que á continuación se inserta. Lo par
ticipo á los Sres. Alcaldes y á los con
tribuyentes de los pueblos de esta pro
vincia, para su inteligencia y á fin de 
que en las Secretaríais de los Ayunta
mientos existan siempre los ejemplares 
que se conceptúen precisos, de modo 
que no pueda sufrir retraso la remisión 
á esta dependencia de las declaraciones 
de alta ó baja, cuyas liquidaciones, res
pecto de la cuota y recargos, se prac
ticarán por la misma. Valladolid 29 de 
Octubre de 1860.—Justo Gonzaleí Ro
mero.

MCD 2022-L5
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ANUNCIOS OFICIALES.
-<2SS>

PUEBLO DE Ayuntamiento Constitucional de 
Villalba de Adaja.

TRI95ESTDE.

Sr- Alcalde.
vecino de dicho pueblo^ solicita de F. se le inscr iba 

en la matricula desde el dia de pop ¿a indasírda que d conéi'- 
nuacion se espresa:

Tarifa. Clase. CALLE Y NÚMERO. INDUSTRIA. CONTRIBUCION. Rs. cént.

\

Cuota del Tesoro...........................
■^/ por 100 provinciales................
2 1 por 100 municipales................
1 5.«partede. • • • •
2" \ (municipales. ....

Suma. ... .
6 por 100 premio de cobranza,...............

Toyal. . . . .

de de 186

El Alcalde que suscribe manifiesta bajo su responsabilidad que la industria del decla
rante es la que queda esprcsada 5 y para los efectos oportunos se dirige esta papeleta á la 
Administración principal de Hacienda pública de la provincia.

de de 186

Sentada en la Administración al fólio

ÎOSTWMJCWll DEL Año de 18$

PUEBLO DE
TRÍUESTRE.

el dia de
y d continuación se espresa:

Sr. Alcalde.
vecino de dicho pueblo^ manifiesta d f^^ que desde 

cesa de ejercer la industria porque se halla matriculado

Terminada por la Junta pericial de 
esta villa Ia rectificación del apéndice al 
amillaramienlo que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribucioo 
territorial del año próximo de 1861, 
este Ayuntamiento ha acordado lenerle 
de manifiesto en la Secretaría del mismo 
por término de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletm oficial de la provincia, para oir 
de agravios; pues pasado dicho término 
no se admitirá reclamación alguna. Vi
llalba de Adaja 27 de Octubre de 1860. 
=E. A. C. P., Eusebio Alonso.

. . ■.« I . .1 .   —^^y.^^ • [|^

Ayuntamiento Constitucional de 
Rueda.

Esta corporación, autorizada compe
tentemente por el Sr. Gobernador de la 
provincia, ha dispuesto arrendar en pú
blica subasta por lodo el año próximo 
de 1861, las especies determinadas de 
consumo, para con su importe cubrir el 
encabezamiento que esta villa tiene pac
tado con la Hacienda, bajo los tipos y 
condiciones que aparecen del espediente 
formado al efecto, y que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

J^o que se hace notorio para conoci
miento de las personas que quieran to
rnar parte en la subasta, que tendrá 
lugar los dias 2 y 9 del próximo raes de 
Noviembre en la Sala Capitular. Rueda 
27 de Octubre de 1860.=Joaquin Ba
llestero.—El Secretario, Maximino Ca
llejo Rayón.

Suma. .
6 por 100 premio de cobranza. . .

1 Tarifa.
Clase. CALLE Y NÚMERO. INDUSTRIA.

Cuota del Tesoro.............................
1 por 100 provinciales. .
1 por 100 municipales. .

j (provinciales. .^5« parteáe. -(Sianicipaleí. .

de

CONTRIBUCION. Rs. cént.

Total. . .

de 186

Los industriales que suscriben manifiestan ser cierto lo espuesto por 
de de 186

El Alcalde que suscribe manifiesta bajo su responsabilidad que el declarante ba cesado 
en el ejercicio de su industria. de de 186

Sr» ^dminùtrador»
Justificada por los anteriores informes la solicituíl del industrial á que se refieren, pro

cede la baja dei mismo en la matrícula del Subsidio. Valladolid de de 186
Conforme.

El Oficial 1.° Interventor.

Sentada al fólio

Hágase la baja. 
El Administrador.

El Oficial del Negociado.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de los Infantes.

Autorizado este Ayuntamiento para 
arrendar con la exclusiva todas las es
pecies sujetas al derecho de consumo 
por el año próximo de 186.1, ha seña
lado los remates en los dias 4, 11 y 18 
en su caso del próximo Noviembre, á 
las once de sus respectivas mañanas, en 
la Sala-Escuela, bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto. 
Villanueva de los Infantes 24 de Octu
bre de 1860. = E. P. D A., Andrés 
Perez.=P. 0., Ramón García, Secre
tario.

—»----------0----------------

Ayuntamiento Constitucional de 
Amusquillo.

El dia 22 del actual me fue presen
tada por Domingo Soladana, de esta ve
cindad, una vaca pequeña y al parecer 
gallega, que se hallaba desmandada en 
el término de esta villa y pago de la 
Blanquera.

Y como á pesar de haber trascurrido 
cuatro dias sin que se haya presentado 
acreedor, he creido oportuno se in
serte el presente en el Roletin oficial de 
esta provincia, á fin de que llegue á co
nocimiento de su verdadero dueño, á 
quien le será entregada pagando los 
gastos ocasionados. Amusquillo 27 de 
Octubre de 1860.=E1 Alcalde, Zacarías 
Burgueño.

MCD 2022-L5
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Juzgado de primera instancia de 

Cuellar.

Por disposición del limo. Sr. Regen
te de ia Audiencia del territorio, se va 
á proceder al nombramiento de un Al
guacil de este Juzgado, cuya plaza está 
vacante por fallecimiento de Andrés 
Mate; las personas que se consideren 
con la aptitud legal y demás requisitos 
que se requieren para desempeñar di
cha plaza, acudirán á este Juzgado por 
la Secretaría de Gobierno en el término 
de,treinta dias , á contar desde la fecha, 
su solicitud documentada; teniendo en
tendido que serán preferidos los licen
ciados del Ejército y Guardia civil con 
buenas notas. Cuellar 26 de Octubre de 
1860.=Patricio Bartolomé Flores. —El 
Secretario, Telesforo Rodríguez Car
bajal. '

Don Tomás Maroto Salado, Juez de 
primera instancia de esta villa de Vi
llalón y su partido.

Por el presente se anuncia la vacante 
de una de las pinzas de Alguacil de este 
Juzgado, por fallecimiento del que la 
servia, á fin de que los que quisieren 
optar á ella presenten sus solicitudes 
con los documentos justificativos de los 
estremos que comprende el art. 30 de 
la Real instrucción de 30 de Octubre 
de 1832, dentro de treinta dias, á con
tar desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oftcial de provincia Dado 
en Villalón à 26 de Octubre de 1860. 
—Tomás Maroto Salado.—Por mandado 
de S. S., Francisco Reoyo.

Don l'omás Maroto Salado, Juez de 
primera instancia de esta villa de Vi
llalón y su partido.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á Juan Gonzalez (a) 
Barbero, natural de esta villa, soltero, 
de 12 á 13 años de edad, para que en 
el término de diez dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en el 
Bolelin oficial de la provincia, se pre
sente ante este .Juzgado para ser inda
gado en la causa criminal que contra 
él se instruye por el delito de hurto de 
uvas en viñas término de Cuenca de 
Campos; apercibido de que en otro caso 
se seguirá el procedinjiento en su re
beldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Villalón á 26 de Octu
bre de 18üO.=Tomás Maroto Salado. 
=«Por mandado de S. S. , Francisco 
Reoyo.

----------------------- 1—-«jj,.—_______

ADMINISTRACION 
principal de propiedades y derechos 

del Esiado de la protwaia de 
J^aUadolid.

No habiendo tenido efecto el 14 
del actual, por falta de licitadores, 
la subasta para arrendamiento de las 
fjtícas que á continuación se espresan, 
se anuncia de nuevo con baja de ¡a 
6.“ parte en los tipos quo se fijaron 
para aquella.

Tierras. En término de Castrejon, 
que fueron de los Beneficios y las 
lleva D. José Leun. Su tipo 9,791 
reales 67 céntimos anuales.

Otras. En id., que fueron de idem 
y las lleva D. Cipriano Losa. Su tipo 
para la subasta 4,191 rs. 67 cénti
mos anuales.

Otras. En id., que fueron de las 
Monjas de la Aprobación de Valladolid 
y las lleva D. José Hernández Mar
cos. Su tipo 300 rs. anuales.

Pliego de condiciones à que han de 
someterse los lidiadores.

1 .® La subasta tendrá lugar en esta 
Capital el dia 11 de Noviembre próxi
mo, á las doce de su mañana, ante el 
Sr, Gobernador de la provincia, con 
mi asistencia y la del Escribano de Ha
cienda pública, en cuanto á las fincas 
de mayor cuantía, y respecto de las de 
menor, antemí, el interventor del ramo 
y dicho Escribano, verificándose simul- 
táneamente respecto de unas y de otras 
en los pueblos donde radican, ante los 
Señores Alcalde, Procurador Síndico, 
Administrador de! partido y Escribano 
ó Secretario, quedando pendiente el re
mate de la aprobación de la Superio
ridad.

2 .® El arriendo será por cuatro años 
é contar desde 13de Agosto del próximo 
1861, hasta igual dia del año de 1863, 
sin prévio desháucio, entendiéndose que 
los agraciados entrarán á laborear y 
demas desde el dia en que por el Al
calde se les haga saber la aprobación 
del remate, posesionándolos de la finca.

3 .’ El pago de la renta ha de ha
cerse en oro ó plata precisamente, y 
por trimestres anticipados, en las fincas 
cuyo tipo exceda de 500 reales, y á su 
vencimiento, cuando no llegue á dicha 
suma.

4 .» No se permitirá á los arrenda
tarios solicitar perdón ó rebaja, ni pa
gar en otra especie que la estipulada; 
pues que el contrato se hace á suerte 
y ventura.

5 .“ El rematante se obliga á entre
gar las fincas en el estado que las re
ciba, á satisfacer en otro caso los per
juicios y deterioros que tengan al feaecer 
el arriendo, á disfrutarías á estilo del 
pais, sin dejar de cultivar ninguna de 
ellas ni aun sopretesto de mala calidad.

6 .® En el caso de que no cumpla 
con alguna de estas condiciones, queda
rá sujeto á la acción administrativa y á 
satisfacer los gastos y perjuicios. Si die
re lugar á la ejecución para el pago de 
la renta, se considerará rescindido el 
contrato, procediéndose á nueva su
basta.

7 .“ Si las fincas so vendiesen du
rante el contrato, se tendrá por cadu
cado con arreglo á la ley de 23 de Abril 
de 1836, sin que el Estado abone can
tidad alguna por indemnización ú otro 
concepto.

8 .® Los arrendatarios ño sufrirán 
mas desembolsos que el de los derechos 
de Escribano ó Fieles de fechos y pre
goneros, del papel invertido en el espe- 
diente y escritura y las dietas de peri
tos si hubiese justiprecios.

9 .” Las posturas para los arriendos 

f cuyos tipos excedan de 500 reales, se 
harán en pliegos cerrados, acompañando 

. recibo que acredite haber consignado 
la décima parte de su importe, sin cuyo 
requisito no tendrá efecto alguno. Esta 
consignación ó depósito, ha de hacerse 
en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, ó en la Depositaría del Ayun
tamiento donde se rematen las fincas. 
Las cuyo tipo no llegue á dicha suma, 
se harán á la llana por término de una 
hora.

10 . Son obligatorias á los arrenda
tarios todas las condiciones estableci
das por las 'leyes y adoptadas por la 
costumbre de la pr<tv¡ncia, en lo que 
no contradigan las contenidas en este 
pliego.

11 . A la hora designada se proce
derá á la lectura de las proposiciones 
presentadas, devolviéndose en el acto los 
recibos, excepto «1 del mejor postor, 
que quedará unido al espediente como 
garantía hasta el otorgamiento de la 
escritura. En el caso de empate de dos 
ó mas proposiciones, se abrirá nueva 
licitación verbal por espacio de media 
hora entre los empatados, quedando 
por el que ofrezca mayor cantidad.

ÜIHVERSIDAS DE VALLADOLID.
-----—-----

LíSTÁ de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 
se hallan vacantes en este Distrito Universitario y que 
según lo dispuesto en la Real órden de 10 de Agosto de 
1858, deben proveerse por concurso y por oposición.

ESCUELAS.

Provincia de Pa lencia.

Adición á ha lista de Escuelas 
vacantes en dicha provincia man
dadas anunciar en los Boletines ofi
ciales del distrito en 11 del cor
riente raes, para proveerse por 
concurso y por oposición en el mes 
de Noviembre próximo.

POR CONCURSO.

La de niños de Viílalumbroso, . .

La de idem de Buenavista..............

La de niñas de Turiego..................

POR 0P0SICÎ0N.

La de niños del segundo distrito 
de Paredes de Nava..............

La de ídem de Saldaña...................

La de ídem de Prádanos de Ojeda.

La de niñas de Antigüedad. . . .

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de este dis
trito Universitario á los efectos oportunos. Valladolid 2G 
de Octubre de 1860.—El Rector, Manuel de la Cuesta.
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Valladolid —Ímprenla de Garrido, calle de la Obra, mrm. 7.

12 y última. Se instruirá un espe
diente por cada una de las subastas anun
ciadas, remitiéndolos inmediatamente á 
esta Administración con testimonio por 
separado de su resultado, y cuidando 
los Señores Alcaldes de que los anun
cios respectivos formen cabeza de aquel, 
consignándose en ellos la diligencia de 
haberse fijado al público.

Valladolid 26 de Octubre de 1860.= 
El Administrador, J. Segundo Puga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . < . . entera
do de las condiciones que se fijan para 
el arriendo de fincas del Estado en el 
Bolelin oficial de esta provincia, fecha 
..................... núm. . • . . . y suje
tándose al cumplimiento de las mismas,. 
hace postura á.............. ... que en tér
mino de.............. fueron de......................  
obligándose á pagar anualmente la 
cantidad de....................... rs, vn. Al 
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lid'-’ 
tador.

fPecha y firma./

... "....... 1.1.1-

Dotación. Fondos de que se 
satisface.

2500 rs. anuales, casa ’ 
y retribuciones.

2500 rs, anuales, casa 
y retribuciones. j

1667 rs. anuales, casal 
y retribuciones. t

4400 rs. anuales, casa 
y retribuciones.

3300 rs.^anuales, casa 
y retribuciones.

3300 rs. anuales, casa 
y retribuciones.

2200 rs. anuales, casa 
y retribuciones.

Municipales.
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